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CAUSA PENAL: 23/2018

jpm


AUTO QUE AGREGA OFICIO, CEDULA DE NOTIFICACIÓN, PONE A LA VISTA LISTA DE DEFENSORES, REQUIERE Y APERCIBE.- Santiago de Querétaro, Qro., a 05 cinco de enero del 2022, dos mil veintidós.

Dada cuenta y por recibido en secretaría de este Despacho Judicial, lo siguiente:

1.-  El oficio número IDPPQ/CSM/23/2021, que signa el Lic. Jesús Guillen Reséndiz, Coordinador del Sistema Mixto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de Apelación y de Amparo, mediante el cual informa que los defensores Penales Públicos adscritos a este Juzgado que pueden asumir la defensa de la justiciable Valeria Georgina Luna Vélez, son: 1.- Irving Abel García Zúñiga; 2.- J. Guadalupe Núñez Olvera; y, 3.- María Alejandra Hernández Vargas; y, 
2.- La cédula de notificación realizada por el actuario adscrito respecto del auto de fecha 31 treinta y uno de diciembre del año inmediato anterior, dirigida a la inculpada Valeria Georgina Luna Vélez, de la cual se advierte que la antes mencionada inserta la leyenda “Solicito culmine a la defensa me visite al centro femenil para aclarar a su señoría. Ya que yo estoy solicitándole trabajo al centro no auto empleo”.
Visto lo anterior, la Juez acuerda: Con soporte en los numerales 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, glósense a sus autos el oficio y cédula de notificación de cuenta, para que surtan los efectos legales correspondientes, quedando enterado este Juzgado de su contenido, y en atención al mismo se resuelve: 

Por cuanto ve al punto número 1, se tiene por presente al Coordinador del Sistema Mixto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de Apelación y de Amparo, dando cumplimiento con lo solicitado por este Despacho Judicial en tiempo y forma, por tanto, se da vista a la inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, a efecto de que en el momento de su notificación por el actuario adscrito a este Tribunal, señale el nombre del profesionista que desee lleve su defensa de la lista de defensores penales públicos que proporciona el coordinador en cita. Apercibida que de nada manifestar, para no dejar a la inculpada en un estado de indefensión, continuará con la defensa pública el profesionista que la asiste -licenciado Irving Abel García Zúñiga-. Lo anterior, con fundamento en el artículo 29 fracción VI y 33 segundo párrafo, del Código de Procedimientos Penales para el Estado.

En relación al punto número 2, se requiere al defensor de oficio de la inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez a efecto de que brinde la asesoría legal correspondiente a la interna de mérito, en relación al trámite que debe de agotarse para que obtenga una respuesta del Centro Penitenciario CP2 Femenil, por cuanto ve a la solicitud de trabajo al centro y no auto empleo, debiendo acreditar a este Despacho Judicial que ha brindado dicha asesoría en el plazo de veinticuatro horas contadas a partir de su legal notificación del presente proveído. Lo anterior, con fundamento en el artículo 31 y 35 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien es legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos, Licenciado Cesar Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado. Doy fe.-

PUBLICACIÓN.- El 06 de enero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. Irving Abel García Zúñiga, (inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez), quien de enterado dijo que lo oye y firma:

